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Articulo 1.0 Len leyes obligarán en la PeninsulaZis-

as Baleares y Canarias, ä los veinte dial de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 821 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ras CÓRDOBA
	

Pesetas TURRA Da 	 CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . I • . 3 	 Un mes. .
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre.
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses.
Un año. 	 • 11 . 33 	 Un año. .

Número suelto, o cenamos de peseta.

8. publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales ne han de remitir al Jefe
político respectivo, por cayo conducto se penarán 11 los
editores de los mencionado, periódico..
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis catre-
cha reapondabilidad, de conservar los números de este
Bourrin, coleccionados para mi encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada sao.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.'1 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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• 45
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Ratera Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gacetas 18 junio 1914).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.052

11342)K11131.51 3r Mceclicluena

En uso de las facultades que por el vi-
lente Reglamento de Pesas y Medidas se
me confieren, he acordado que tenga lu-
gar la contrastación periódica anual en
loa partidos judiciales de La Rambla, Cas-
tro del Río, Montilla y Priego, con suje-
ción ä las siguientes prescripciones:
1. En los días 25 y 26 del corriente

'len se verificará la contrastación en La
Rambla y, una vez terminada, se conti-
nuará en el resto del partido judicial en
el orden siguiente: Fernán Núñez, Mon-
lemayor, Montalbán, Santaella, San Se-
bastián de los Ballesteros y La Victoria.
2." En los días 9, 10 y 11 del próxi-

cuo mes de Julio se efectuará la contrasta-
ció en Castro del Río y, terminada que
Sea, se llevará ä cabo en Espejo.

3 .11 En los días 17, 18 y 20 de dicho

mes de Julio se procederá ä la contrasta-
ción en el partido judicial de Montilla.

4.' En los días 27, 28 y 29 del mis-
mo mes de Julio se verificará la contras-
tación en Priego y, una vez terminada,
se llevará á efecto en Fuente T6jar, Al-
medinilla y Carcabeey.

5 •" Los señores Alcaldes facilitarán
para su contrastación al funcionario que
lleve ä efecto el servicio, todas las colec-
ciones de pesas y medidas que deben po-
seer los Ayuntamientos, local y muebla-
je para la oficina que se establecerá du-
rante los expresados días, á donde debe-
rán concurrir /os interesados con las pe-
sas, medidas y aparatos de pesar de que
deben hallarse provistos para el tráfico ä
que se dediquen, agentes que le acompa-
ñen en la comprobación á domicilio y,
en una palabra, todo el apoyo moral y
material que le sea necesario y reclame
de ellos para el mejor desempeño de su
cometido. Deberán tener en cuenta, así
como todas las personas sujetas al Regla-
mento del ramo, el carácter de autoridad
con que reviste á dichos funcionarios el
articulo 89 del mismo.

6.11 Los señores Alcaldes cumplirán
y harán cumplir todas las disposiciones
que el Reglamento ordena, y se atendrán
muy especialmente ä las expresadas en la
circular que sobre esta materia se insertó
en el BOLETIN OFICIAL del 20 de Noviem-
bre de 1901, haciendo que todas las Cor-
poraciones, industriales, etc., se hallen
provistos del surtido completo de pesas
y medidas, obligándoles, si no lo estuvie-
ren, ä adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán ä dar ä esta
circular la mayor publicidad posible ä fin
de que en ningún caso puedan alegar ig-
norancia de las disposiciones en ella con-

tenidas las personas que vienen obligadas
por la ley á su cumplimiento.

Córdoba 18 de Junio de 1914.
MI Gobernador,

José Maestre Vera.

Junta municipal del Censo electoral
DE PRIEGO

Ilürn. 2.059

Relación certificada de los señores Pre-
sidentes y Suplentes que, con los señores
Adjuntos, han de constituir las Mesas
electorales de las secciones de este térmi-
no municipal, con motivo de la elección
parcial de un Diputado á Cortes por este
distrito, que se halla convocada para el
día cinco de Julio entrante:

Distrito primero.—Sección primera
Presidente don Eusebio Camacho Ca-

rrillo.
Idem Suplente don José Serrano y Se.

rrano.

Distrito primero.—Sección segunda
Presidente don Narciso Arjona López.
Idem Suplente don José López Carrillo.
Distrito primera—Sección tercera

Presidente don Francisco Aguilera Vi-
zarro.

Idem Suplente don Manuel Abalos
Arjona.

Distrito segundo.—Sección primera
Presidente don Ramón Gómez Mon-

toro.
Idem Suplente don Adriano Portales

Ortega.

Distrito segunda—Sección segunda
Presidente don Jerónimo Arjona Se-

rrano,
Idem Suplente don Manuel Ruiz Mal-

donado.

Distrito segunda—Sección tercera
Presidente don José Zurita Machado.
Idern Suplente don Casimir° Serrano

Calvo.

Distrito tercero.—Sección primera
Presidente don Rairnundo Moral Vil-

chez,
Idem Suplente don Francisco Rodrí-

guez Higueras.

Distrito tercera—Sección segunda
Presidente don Lorenzo Aguilera Mar-

tín.
Idem Suplente, don Antonio Vallejo

Peralta.

Distrito tercero.—Sección tercera
Presidente don José Aguilera Sánchez.
Idem Suplente don Antonio Serrano

Cañadas.

Distrito cuarto.—Sección primera
Presidente don Mateo Calmaestra Or-

tega.
Idem Suplente don Agustín Tienda

Ortega.

Distrito cuarto.—Sección segunda
Presidente don Pablo Ortiz Laque.
Idem Suplente don Dämaso Ortiz Lu-

que.

Distrito cuarta—Sección tercera
Presidente don José María Expósito.
Idem Suplente don Francisco Hidalgo

Ramírez.
Y para que conste y remitir al señor

Gobernador civil de esta provincia, para
su inserción en el BOLET1N OFICIAL en
cumplimiento de la circular de la Junta
Central del Censo electoral de 19 de
Abril de 1910, se expide la presente,
que se sella y firma en Priego á dieciseis
de Junio de mil novecientos catorce.—E1
Presidente, Manuel Guardia.—EI Secre-
tario, Manuel Rosa.
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130LETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.059
Relación certificada de los señores Ad-

juntos y Suplentes designados por dicha
Junta en sesión de catorce del actual, que
han de constituir, en unión de los Presi-
dentes nombrados, las Mesas electorales
de las secciones de este término munici-
pal, con motivo de la elección parcial de
un Diputado ä Cortes por este distrito,
que se halla convocada para el día cinco
de julio entrante:

Distrito primero.—Sección primera
Adjuntos propietarios don José Agui-

lar Jiménez y don Manuel Albuger Mar-
tínez.

Adjuntos suplentes don Domingo Ruiz
Moritoro y don José Zeas García.

Distrito primero.—Sección segunda
Adjuntos propietarios don Francisco

Alguacil Alcaide y don Vicente Balles-
teros Ramírez.

Adjuntos suplentes don Carlos Valver-
de López y don Francisco Valverde Pé-
rez.

Distrito primero.—Sección tercera
Adjuntos propietarios don José Tomás

Valverde Castilla y don Daniel Muñoz
Ruiz.

Adjuntos suplentes don Antonio Siles
González y don Julio Serrano Marchirän.

Distrito segundo.—Sección primera
Adjuntos propietarios don Miguel Ca-

rrillo Talión y don Antonio Moreno Ca-
Hz.

Adjuntos suplentes don Agustín Vale-
ra Ruiz y don Avelino Siller Rodríguez.

Distrito segundo.—Sección segunda
Adjuntos propietarios don José Castilla

Molina y don Emilio Bufill Galán.
Adjuntos suplentes don Francisco Se-

rrano Muñoz y don Antonio Yepes Aba-
los.

Distrito segundo.—Sección tercera
Adjuntos propietarios don Santiago

Jurado Ramírez y don Francisco Alvear
Serrano.

Adjuntos suplentes don Antonio Se-
rrano Pareja y don Manuel Sánchez Lu-
que.

Distrito tercero.—Sección primera
Adjuntos propietarios don Antonio Je-

sús Alba Montes y don Julián Arjona
Nieto.

Adjuntos suplentes don Antonio Vil-
chez Hidalgo y don Manuel Vilchez Se-
rrano.

Distrito tercero.—Sección segunda
Adjuntos propietarios don Luis Agui-

lera Rodríguez y don José Aguilera Ma-
tas.

Adjuntos suplentes don Rafael Valver-
de Pareja y -fosé María Valverde Pareja.

Distrito tercero.—Sección tercera
Adjuntos propietartos don Francisco

Bermudez Muñoz y don Juan Alcántara
Mérida.

Adjuntos suplentes don Amador Sán-
chez Machado y don Juan Rafael Sicilia
Agui'era.

Distrito cuarto.—Sección primera
Adjuntos propietarios don Antonio

Roldán Escobar y don Diego Carmona
Medina.

Adjuntos suplentes don Francisco Or-
tiz Olivencia y don Francisco Linares
Tienda.

Distrito cuarto.—Sección segunda
Adjuntos propietarios don Juan Anto-

nio Montilla y don José Ariza Hinojosa.

Adjuntos suplentes don Francisco Yé-
yenes Leiva y don Diego Rojano Pareja.

Distrito cuarto.—Sección tercera
Adjuntos propietarios don Pedro Gon-

zález Toledano y don Antonio Pérez Or-
tiz.

Adjuntos suplentes don Francisco Gon-
zález Aguilera y don Miguel Navarro
Laque.

Y para que conste y remitir al señor
Gobernador civil de la provincia, para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL en cum-
plimiento de la circular de la Junta cen-
tral del Censo electoral de 19 de Abril
de 1910, se expide la presente, que se se-
lla y firma en Priego ä diecimeis de Junio
de mil novecientos catorces-El Presiden-
td, Manuel Guardia.—EI Secretario, Mi-
guel Rosa.

Sección provincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.053
El Excmo. Sr. Delegado Regio de Pós

sitos, en uso de las facultades que Ic con-
cede la ley de 23 de Enero de 1906, ha
tenido fi bien declarar cesante al Agente
ejecutivo de los Pósitos de Montalbán
La Victoria don Emilio Cáliz Carrillo, y
nombrar para que le sustituya ä don Ra-
fael Pérez de la Lastra.

Lo que se publica por medio de este
periódico oficial á los efectos prevenidos
por el artículo 12 de la Instrucción de
apremios de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 17 de Junio de 1914.—El Je-
fe de la Sección, Carlos Morales.

AYUNTAMIENTOS
PED R O CHE

Núm. 1.777

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Enero último, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 109 de la vi-
gente ley Municipal.

Sesión del día 1.°
Esta sesión tuvo por objeto la consti-

tución del nuevo Ayuntamiento, bajo la
presidencia del señor Alcalde don Joa-
quín Blasco Henestrosa, con asistencia de
los Concejales que venían constituyendo
la Corporación municipal.

Se dió lectura ä los artículos de la ley
orgánica referentes al caso, y el señor
Presidente dió la bienvenida ä los Conce-
jales electos y proclamados en la 'última
renovación, posesionándolos en sus pues-
tos y cediendo la presidencia al Concejal
don Vicente Cano, que la ocupó interi-
namente, retirándose del salón los que le
correspondía cesar, los cuales fueron cor-
tesmente despedidos.

Seguidamente se procedió ä la elección
de Alcalde en votación secreta. Verifica-
do el escrutinio resultó elegido don Pe-
dro Tirado López por unanimidad, pa-
sando ä ocupar su puesto y recibiendo
las insignias de su cargo.

A continuación resaltaron elegidos
también por unanimidad:

Primer Teniente Alcalde don José

1

 Almo Pizarro.
Segundo idem id. don Juan Cano Ji-

ménez.
Regidor Síndico don Joaquín Blasco

Henestrosa,

Regidor Interventor don Juan Tirado
Moreno.

El orden numérico de los demás seño-
res Concejales es el siguiente:
D. Vicente Cano Regalón

• Rafael Tirado Peñas
• Antonio Montero Gómez
• Teodoro Moreno Campos
• Angel Tirado Cano
Se acordó celebrar una sesión todas

las semanas, la cual tendrá lugar los do-
mingos á las once de su mañana.

Sesión extraordinaria del día 1.°
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Tirado López.
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior, que fué aprobada.
Se procedió y llevó ä cabo la confec-

ción de la lista de electores de compro-
' misarios para Senadores, con arreglo á lo

dispuesto en el artículo 25 de la ley ds 8
de Febrero de 1877.

Sesión del día 4

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Tirado López.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acordó fijar en tres las comisiones

permanentes en que ha de dividirse la
Corporación municipal, 6 sean:

Primera.—Policía urbana y rural, Ma-
taderos, Beneficencia y Sanidad.

Segunda.—Consumos, Abastas, Ins.
tracción pública, Montes y Pósitos.

Tercera.--Presupuestos, Cuentas, Obras,
Deslinde y amojonamientos.

En votación secreta fueron elegidos
unánimemente para formar parte de las
mismas los señores siguientes:

Para la primera.—Don José Alamo Pi-
zarro presidente; don José Cano Jiménez
y don Vicente Cano Regalón vocales.

Para la segunda.—Don Juan Cano Ji-
ménez presidente; don Juan Tirado Mo-
reno y don Angel Tirado Cano vocales.

Para la tercera.—Don Juan Cano Ji-
ménez presidente; don Rafael Tirado Pe-
ñas y don Teodoro Moreno Campos vo-
cales.

A continuación se dió cuenta de las
dimisiones presentadas por motivos de
salud de todos los empleados del Ayun-
tamiento, acordando admitírselas, ha-
ciendo presente su complacencia por los
buenos servicios que habían prestado, y
dar al mismo tiempo por válidos los
nombramientos que por decreto había

, hecho el señor Alcalde proveyendo ä los
sustitutos de las respectivas credenciales
con arreglo ä /a dotación consignada en
presupuesto.

También se acordó que cesara en el
cargo de apoderado del Ayuntamiento en
la capital don José Fernández Luna, y
nombrar para que lo desempeñe en lo su-
cesivo ä don Blas Bejarano Viso, confi-
riéndole las facultades en derecho nece-
sarias.

Sesión del día 11

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Tirado López.

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior, siendo aprobada.

Se dió cuenta del estudio y clasifica-
ción de las familias pobres que deben dis-
frutar Médico farmacéutica gratuida
Médico solamente; fueron las listas exa-
minadas y se acordó su exposición al pú-
blico por ocho días para reclamar de
agravios.

A continuación se trató de organi
la junta municipal, y por unanimidad
determinaron en cuatro /as secciones
que han de dividirse los contribuyen
de este término municipal, acordände
se haga por calles, según establece la
gla 3. a , artículo 66 de la ley orgánica,
atención á la analogía de la riqueza
esta localidad, y que se proceda ä la ce
fección de las listas, publicándose en
sitios de costumbre, y trascurridos
ocho días se verifique el sorteo en la fr
ma prevenida por la ley.

Sesión del día 18

Presidencia del señor Alcalde don
dro Tirado López.

Se leyó y aprobó el acta de la sesi
anterior.

Se aprobaron las listas de rectificaci
del padrón vecinal, no habiéndose pi
ducido reclamación alguna contra el
durante los quince días de exposición.

Se acordó dar 50 pesetas á las Jur
de Damas de la Cruz Roja para los s]
dados heridos en la actual campaña ,
Melilla

Conceder una subvención mensual
750 pesetas ä Pablo Castillo Díaz para
lactancia de su hijo, por encontrarse
madre gravemente enferma y encontrar
sin recursos para ello.

Aprobar el extracto de los acuerdos
la Corporación en los meses de Octubi
Noviembre y Diciembre de 1913, y q
se remitan al Ilmo. Sr. Gobernador
de la provincia para su publicación en
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Sesión del día 25

Presidencia del señor Alcalde don P
dro Tirado López.

Se leyó aprobó la anterior y
acordó dejar definitivamente tal y con
aparecen confeccionadas las listas (
compromisarios para Senadores, cont
las que no se habían producido reclam
ojón alguna.

Autorizar al señor Alcalde para q
adquiera la cera necesaria para la fu]
ción religiosa de la Purificación de Nue
tra Señora, con cargo al capítulo 9.°, an l
culo 3.° del vigente presupuesto.

Aprobar las listas de pobres que ti
nen derecho á la asistencia gratuita M,
dico-farmacéutica, las cuales no han sir
objeto de reclamación.

Aprobar la cuenta rendida por el S
cretario actuante del viaje hecho ä la c
pital de orden de la Alcaldía, y que
libre e su favor el importe del mismo cc
cargo al capítulo 1.0, artículo 8.°

Sesión extraordinaria del día 30

Presidencia del señor Alcalde don PI

dro Tirado López.
Se leyó y aprobó el acta de la sesi6

anterior.
Se hizo presente al Ayuntamiento qr

durante la exposición al público de la
cuentas de Depositaría y Ordenación c
este Pósito, correspondientes ä 1913, n
se había formulado reclamación de nir
gän género, y se estaba en el caso c

discutirlas, y aprobarlas si lo mereciera]
Examinadas y discutidas detenida ment
se acordó aprobarlas, y que el original
copia de las mismas se remiten ä la Jefa
tura de la Sección provincial del Ram(
y que se satisfagan las retribuciones lc

gales con cargo al Establecimiento ä fa
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19 DE JUNIO DE 1914

Ayuntamiento de Córdoba

AÑO DE 1914.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia:

DIFERENCIAS

Núm. 2048

LUCENANUJEz.N064

Fijadas por el Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad, previa censura del Regi-
dor Sindico, las cuentas generales corres-
pondientes á los pasados ejercicios de
1911, 1912 y 1913, y en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 161 de la

---- I vigente ley Municipal, quedan de mani-
fiesto al público, con todos sus documen-

Pesetas, tos justificativos, en la Secretaria de este
Municipio y durante el plazo de quince
días hábiles, á fin de que los vecinos que
así lo deseen puedan examinarlas libre-
mente y producir por escrito acerca de
ellas las observaciones que consideren
oportunas y sean pertinentes.

Lucena 12 de Junio de 1914.-Anto-
nio del Pino.

vor de la comisión administradora del
año de esta cuenta.

El precedente extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento, después de exami-
narlo detenidamente, en la sesión del
veinticuatro del mes actual.

Pedroche 25 de Mayo de 1914.-Joa-
saín Alvarez.-V.° B.°: El Alcalde, P.
Tirado.

MONTILLA
Núm. 2.047

Año de 1914.-Mes de Junio
Distribución de fondos por capítulos

conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes, acuerda este Muni-
cipio con arreglo ä lo prescrito en las dis-
posiciones vigentes, ä saber:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to , 2.461'19 pesetas.

Capítulo 2.°-Policia de seguridad, pe-
setas 960'93.

Capítulo 3.°-Policia urbana y rural,
2,046'02 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 489'37.

Capitulo 5.°-Beneficencia, 1.566118
pesetas.

Capítulo 6.°---Obras públicas, 509116
pesetas.

Capitulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas 620'72.

Capítulo 9.°-Cargas, 13 092'63 pese-
tas.

Capitulo 10.-Obras de nueva cons-trucción, 11.261 pesetas.

279 28
a

331.794 95
2.821 24

47 35
30.347 22

383 41
96 99

179.132 85

544.903 29

59.613 86
45.263 98
67.018 88
31.075 08
48.779 80
30.497 21
31.162 51

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

3.202 45

860.265 43
14.500

189 24
118.368 09
14.017

280.316 60
730.202 82

7.600

2.028.661 63

141.942 44
121.577 34
425.544 83
108.917 75
136.275 68
69.854 41

105.341 87

404.171
80.925 56
44.650

731.641 53

2.370.842 41

e

Capítulo 11.-Imprevistos, 420'16 pe-
setas.

Capítulo 12.-Reaultas, 1.12148 pe-
setas.

Total, 34 50074 pesetas.
En Montilla á primero de Junio de mil

novecientos catorce,--El Contador, Fran-
cisco Ceferino Varo.

Sesión del día 6 de Junio de 1914.-
Vista la precedente distribución de fon-
dos, el Ayuntamiento acordó aprobarla
y que se remita para su inserción en el
BoeteriN OFICIAL de la provincia, según
dispone el articulo 12 del Real decreto
de 23 de Diciembre de 1902 y demás
disposiciones legales vigentes.-El Al-
calde, Antonio Jaén.-El Secretario, Ju-
lián Navarro.

ALMEDINILLA
Núm. 2.061

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de

esta villa.

Hago saber: que los mozos que deban
ser incluidos en el alistamiento para el
reemplazo del próximo ario de 1915, y
tengan que acreditar la ausencia en igno-
rado paradero de algún individuo de su
familia, deben comparecer ante esta Al-
caldía dentro del presente mes, á instar
la formación del oportuno expediente.

Almedinilla 15 de Junio de 1914.-A.
Vega.

Núm. 2.063

Hago saber: que en la Secretaría de
este Ayuntamiento, y por término de

141 89
88.020 87
13.633 59

280.227 98
551.069 97

7.600

8 37 	 1.483.766 71

quince días, se hallan expuestos al públi-
co los documentos siguientes:

El apéndice al Registro fiscal de edi-
ficios y solares.

La relación de altas y bajas al Registro
fiscal de rústica.

Durante dicho plazo pueden estos do-
cementos ser examinados por los intere-
sados y aducir las reclamaciones que es- i
timen oportunas, 	 l

Aimedinilla lä de Junio de 1914.-A. i
Vega.

BENAMEJI 	 i
Núm.a.oss !

Don Francisco Ramírez Moreno, Alcalde-pre-
sidente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que terminado el proyec-
to de reparto de arbitrios extraordina-
rios sobre especies de consumos de la

2." tarifa, para cubrir el déficit que re-
sulta en el presupuesto municipal ordi-
nario del año actual, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días hábi-
les, ä contar desde el siguiente al de la i
inserción de este edicto en el Bousnei
OFICIAL, con el fin de que los contribu-
yentes en él comprendidos puedan exa-
minarlo; advirtiéndose que al día siguien-
te de trascurrido indicado plazo, se reta- !
nirá la junta para oir y resolver en juicio 1
de agravios las reclamaciones que se ha-

eyan presentado por escrito y las que se .
produzcan verbalmente en dicho acto. 	 !

Benamejl 15 de Junio de 1914.-Fran-
f...cisco Ramírez.
i

BELMEZ
Núm. 2.041

I Don Vicente Sánchez Moler°, Alcalde consti-:
tucional de esta villa.

Hago saber: que los mozos que deban
ser incluidos en e/ alistamiento para el

. reemplazo del próximo año de 1915, y
tengan que justificar la ausencia é igno-
rado paradero por más de diez años, de
sus padres, hermanos 6 abuelos, por que
les asista alguna excepción, deben solici-
tar de esta Alcaldía, dentro del presente
mes de Junio, la instrucción del oportuno
expediente, según previenen las disposi-
ciones vigentes.

; 	 Belmez 1.° de Junio de 1914.-E1 Al-
calde, V. Sánchez.

PALENC I A N.A
Núm. 2.042

Don Jos6 Carreira Ramírez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que loa mozos que deban
ser comprendidos en el alistamiento para
el reemplazo del próximo ario de mil no-
vecientos quince, y tengan que justificar
la ausencia en ignorado paradero, por
mis de diez años, de sus padres, herma-
nos 6 abuelos, por que les asista alguna
excepción, deben solicitar de esta Alcal-
día, dentro del mes actual, la instrucción
del oportuno expediente, conforme lo
preceptúan las disposiciones vigentes.

Palenciana 10 de Junio de 1914.-José
Carreira,

VILLA DEL RIO
2.044

Don Pedro Luis Molleja y Criado, Alcalde coas-
titucional de esta villa.

Hago saber: que el articulo 69 del re-
glamento para la ejecución de la vigente
ley de Reemplazos de 27 de Febrero de
1912, fija el plazo de seis meses anterio-
res á la fecha del alistamiento de mozos,
para que soliciten la justificación de au-
sencia en ignorado paradero, por más de
diez años, de sus padres, hermanos 6
abuelos, á los efectos de la regla 4.» del
artículo 88 de la ley de 21 de Agosto de
1896, y á fin de que puedan utilizar ese
derecho los mozos que hayan de ser alis-
tados en este pueblo en el próximo año
de 1915, se les advierte que durante el
mes actual, necesariamente, habrán de
presentar aus respectivas solicitudes en
la Secretaría de este Ayuntamiento, y
que en csso de no hacerlo se entenderá
renuncian ä tal derecho y en su conse-
cuencia ä todos los beneficios dependien-
tes del mismo.

Villa del Rio 15 de Junio de 1914.--
Pedro L. Molleja.

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes . 	
8 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas., 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros 	

TOTAL DE INGRESOS. 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	

TOTAL DE PAGOS 	  • • •

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

173.855 08
8.287 19

31.605 55
587 50

527.746 64

17.156 65

544.903 29

En menos.

2.923 17

528.470 48
11.678 76

82328 58
76.313 36

358.525 95
77.842 67
87.495 88
39.357 20
47.179 36

230.315 92
72.638 37
13.044 45

731.054 03

1.843.095 77

Córdoba 31 de Mayo de 1914.-El Contador, Enrique Molina -V.° B.°: EI Alcalde, Enríquez.

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

En más.
-

Pesetas.
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B LAZOUEZ
Núm. 2.062

Don Andrds Dnefias Molina, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que todos los mozos que
deban ser comprendidos en el alistamien-
to para el reemplazo del próximo año de
1915, y necesiten acreditar la ausencia
en ignorado paradero, por más de diez
años, de sus padres, hermanos 6 abuelos,
por que les asista alguna excepción, de-
ben solicitarlo de esta Alcaldía dentro
del presente mes, para que se incoe el
oportuno expediente y poder acreditar
dicho extremo.

Blázquez 1.° de Junio de 1914.—An-
drés Dueñas.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 2.066

Con esta fecha, y en consideración á
entender excesivo, y por lo tanto innece-
sario, el número de individuos que pres-
tan servicio en el Resguardo de Consu-
mos de este pueblo, y los cuales son de
la designación del Administrador de ex-
presado impuesto, he creido conveniente
indicar al mismo la reducción de aquel
en beneficio de estos intereses munici-
pales.

Lo que, como expresión de la causa
que lo ha determinado, y ä los efectos
del segundo párrafo del número tercero
del artículo 68 de la vigente ley Eiecto-
ral, se publica para general ccnocimiento.

Pueblonuevo del Terrible á 21 de Ma-
yo de 1914.—EI Alcalde accidental, Zoi-
lo Gallego.

Audiencia territorial de hijita

Núm. 2.049

Don Guillermo Raigón y Velázquez, Presiden-
te de esta Audiencia territorial.

Hago saber: que conforme ä lo deter-
minado por la Sala de Gobierno, consti-
tuida con arreglo á la ley de Justicia Mu-
nicipal vigente, he acordado la provisión
de la vacante que consta en la certifica-
ción adjunta, librada para su publicación
en el Boeserre Oexciae de la provincia de
Córdoba, ä fin de que los aspirantes á di-
cha plaza, con sujeción ä lo determinado
en el artículo séptimo y concordantes de
la citada ley, puedan presentar en la Se-
cretaría de Gobierno de la Audiencia las
solicitudes documentadas en el plazo de
quince días naturales, á contar desde el
siguiente al de la inserción de este edicto
en el BoerrIN °mur,.

Sevilla 16 de Junio de 1914.—Guiller-
mo Raigón.

Don Francisco Ordóñez Cáceres, Secretario de
Gobierno accidental de esta Audiencia terri-
torial.
Certifico: que por Ilustrísimo señor

Presidente, y conforme á lo determinado
por la Sala de Gobierno, se ha acordado
que se anuncie para su provisión la si-

guiente vacante de cargo en los Juzgados
municipales de la provincia de Córdoba:

Fernán-Núñez.—Fiscal municipal.
Y de orden y con el visto bueno del

Ilustrísimo señor Presidente, libro esta
certificación, para su inserción en el Bo-
Lene OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, en Sevilla ä dieciseis de Junio de mil
novecientos catorce.—Licenciado Fran-
cisco Ordóñez.—V.° B.°: El Presidente,
Raig6n,

JUZGADOS

POSADAS
Núm. 2.057

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de pri-
mera instancia de este partido.

Hago saber: que en este Juzgado se
tramita expediente ä instancia de don
Antonio Sanz Alvarez, para que se ins-
criba á su nombre en el Registro de la
propiedad de este partido el dominio de
la siguiente

Finca urbana.—Casa-habitación (que
antes fueron dos) situada en la calle Fer-
nández Santiago, de esta villa, señalada
con los números 18 y 20, Consta de trece
metros de fachada y treinta y tres de
fondo. Su fachada mira al Norte, y linda
por la derecha entrando con la número
dieciseis, de herederos de doña María
Paez; por la izquierda con Plaza de Cas-
telar, á la que hace esquina, y por la es-
palda con casa número dos de la Plaza
de Castelar, que lleva en usufructo doña
Agustina Abad.

Dicha casa se halla libre de graváme-
nes, y la adquirió don Antono Sanz por
compra que de ella hizo ä doña Matilde
don Juan y doña Encarnación Vargas Ro-
mero el primero de Abril del corriente
año.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 400 de la ley Hipotecaria, se
convoca ä las personas ignoradas á quie-
nes pueda perjudicar dicha inscripción
de dominio, por medio del presente edic-
to, que se insertará tres veces en el Bo-
erren OFICIAL de esta provincia, ä fin de

; que comparezcan ante este Juzgado si
quieren alegar su derecho, en el término
de ciento ochenta días, contados desde
el siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en dicho periódico oficial; y
con la prevención de que si no lo verifi-
can les parará el perjuicio ä que hubiere

1 lugar en derecho.
Dado en Posadas á nueve de Junio de

mil novecientos catorce.—Manuel Here-
dia.—El Secretario, Licenciado Joaquín

I Iglesia.
AGUILAR
Núm. 2.058

Don Luis Marra-López y Zulueta, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente requiero á todas las
autoridades, así civiles como militares y
agentes de policía judicial, procedan y
practiquen diligencias en la busca y ocu-
pación de las caballerías cuyas señas se
dirán, propias del vecino de Puente Ge-
nil Modesto Prieto Gálvez, las cuales de-
saparecieron la noche del seis al siete del
actual de la finca Valdecafías, de aquel
término, poniéndolas caso de ser habidas
á mi disposición, juntamente con las per-
sonas en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Aguilar ä diecisiete de Junio
de mil novecientos catorce.—Luis Marra-
López.—El Secretario, Timoteo Sánchez.

Señas de las caballerías

Un mulo negro, cerrado, menos de

marca, lunares blancos en el lomo, con
hierro A. P. en la nalga izquierda; y

Una mula parizamba, entrepelada, ce-

rrada, menos de marca y con lunares

blancos en el lomo.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2.026

Don Rafael del Río y Valdelomar, Juez muni-
cipal accidental de esta villa.

Por el presente hago saber: que en-
contrándose vacante la plaza de Secreta-
rio en propiedad de este Juzgado muni-

cipal de mi cargo, y debiendo proveerse
con arreglo á ley, los aspirantes ä la mis-
ma podrán presentar sus solicitudes do-
cumentadas en la Secretaría de este Juz-
gado, durante el plazo de quince días,
que empezarán 6 contarse desde el en
que aparezca este edicto publicado en la

Gacela de Madrid; pues así lo tengo

acordado en providencia de hoy.
Dado en Castro del Río ä trece de Ju-

nio de mil novecientos catorce.—Rafael
del Río.—Por mandado de su señoría, El
Secretario accidental, Manuel Barranco.

Administración de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de Incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, fi contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
d los articulos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del C6-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Nm. 2.o6

RODRIGUEZ GARCIA Bernardino,
de diecinueve años, soltero, calderero,
hijo de Melquiades y Teresa, natural de
Llerena y vecino de Pueblonuevo del Te-
rrible; procesado por el delito de tentati-
va de estafa; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Fuente Obejuna.

Nóxn. 2.021

LEAL RUBIO Juan Francisco, na-
tural y vecino de Villanueva del Duque,
de estado casado, profesión jornalero, de
treinta y cinco años de edad; domiciliado
últimamente en Villanueva del Duque,
procesado por el delito de hurto; compa-
recerá, ante el Juzgado de instrucción de
Hinojosa del Duque, en término diez días.

Núm. 2.015

CAMEÑO GARCIA José, natural de
Palma del Río, provincia de Córdoba,
hijo de Antonio y de Dolores, soltero,
de veintiún arios de edad, recluta del re-
gimiento infantería Extremadura, núme-
ro quince, y procesado por falta ä con-
centración; comparecerá, en el término
de treinta días, en este Juzgado del cuar-
tel esta ciudad, ante el Juez instructor
don Gonzalo Pérez Pérez.—Algeciras I
diez de Junio de mil novecientos catorce.
—El primer Teniente Juez instructor,
Gonzalo Pérez.

Núm. 1.981

En virtud de lo dispuesto por Real o
den de 28 de Marzo fiaimo, se ha Hit
lado el día ocho de Julio próximo, fi1
once de la mafiana, para la adjudicaci6
en pública subasta de las obras de rep:
ración del templo parroquial de Pueble
nuevo del Terrible, bajo el tipo del pri
supuesto importante la cantidad de cu

setas.
La

seiscientas noventa y cinco pi

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos en la Instrucción publicara
con fecha 28 de Mayo de 1877, ante est a

junta Diocesana, hallándose de manifie
to en la Secretaría de la misma para a
nocimiento del público, los planos, pe
supuestos, pliegos de condiciones y me
moria esplicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán e
pliegos cerrados, ajustándose en su e
dacci6n al adjunto modelo, debiendo coa
signarse previamente, como garantía 13!

ra tomar parte en esta subasta, la cant
dad de doscientas treinta y cuatro peseta
setenta y cinco céntimos, en dinero 6
efectos de la Deuda, contorme ä lo di;
puesto por Real decreto de 29 de Agosto
de 1876. A cada pliego de proposición
deberá acompañar el documento que
acredite haber verificado el depósito del
modo que previene dicha Instrucción.

Córdoba 10 de Junio de 1914.—El
Presidente, t Ramón, Obispo de Córdr
ba.—El Secretario, Licenciado Jesús I
López de la Manzanara.

• Modelo de proposición

Don N. N., vecino de 	 , enterad
del anuncio publicado con fecha 	 de

, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de

, se compromete ä tomar á su cae
go la construcción de las mismas con es
tricta sujeción ä los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de

(Fecha y firma del proponente).

Nota,—Las proposiciones que se haga:

serán admitiendo 6 mejorando, lisa

llanamente, el tipo fijado en el anuncio
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se evprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y cén

timos, escrita en letra, por la que se cona
promete el proponente ä la ejecución d

las obras.

dico hay Poderes para clases pa
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Imp. «La Opinión», Brauio Laportilla,
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